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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, cinco (5) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado el plenario se observa memorial enarbolado por el extremo pasivo de la lid, 

mediante el cual solicita el levantamiento de la medida cautelar decretada en el presente 
empeño judicial1.  
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 3°, artículo 598 del Código General del 
Proceso, resulta procedente acceder al pedimento de liberación incoado, comoquiera que 
ya se superó ampliamente el término indicado en la disposición mencionada sin que se 
hubiese promovido la liquidación de la sociedad patrimonial correspondiente.   

 
Finalmente, avizora el Despacho que obra en el paginario escrito por medio del cual 

el abogado José Aníbal Rivera Correa, sustituye el mandato que le fuera deferido por el 
accionado a otro profesional del derecho2, empero, el Juzgado se abstendrá de emitir 
pronunciamiento al respecto, toda vez que, con la presentación de la solicitud reseñada 
supra, se entiende reasumido el poder inicialmente otorgado -inciso 8°, artículo 75 
ibídem-.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
CALARCÁ, QUINDÍO,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- LEVANTAR la medida cautelar decretada y practicada en la actual 
tramitación,  por los argumentos ya explicitados.  
 

SEGUNDO.- LIBRAR el oficio de rigor con destino a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta localidad, para lo de su cargo.  

 
Por Secretaría procédase de conformidad con lo aquí dictaminado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 

 

 
1 Ver elemento 08 del expediente electrónico.  
2 Archivo 01, folio 165, ibídem. 
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